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Juzgado 17 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: martes, 18 de enero de 2022 4:57 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali; Luis Alberto Bustos 

Perdomo; stella_colom@hotmail.com; Juzgado 17 Administrativo - Valle Del Cauca - 
Cali

Asunto: CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO || MAPFRE SEGUROS || DTE. HUGO NUÑEZ GARCIA || 
RAD: 2017-00253 || RMR

Datos adjuntos: CONTESTACIÓN (MAPFRE) 2017-00253 - RMR.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
COASEGURO 2017-00253.pdf

Señores: 

JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E.        S.        D. 

  

Referencia:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:               HUGO NÚÑEZ GARCÍA 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
Radicación:             76001-33-33-017-2017-00253-00  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado  de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., de conformidad con la documentación que se adjunta, procedo 

a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por  HUGO NÚÑEZ GARCÍA  en contra del DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI  y además a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado a mi 

representada. 

 

Adicionalmente, me permito formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a ALLIANZ SEGUROS S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS S.A.). 

 
Atentamente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 

T.P. 39.116 del C. S de la J. 


